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RESoLUcIÓN DEALCALDIA N".I2? .2O17.MDCC

cerrocolorado,; 1 lJ¡{' :ilií

vtsTos:
. Et Oficio N" 049-2017-D.l.E. SADLANT/AN, remitido por Ia l.E.'Sor Ana de los Ángeles de [,4onteagudo", el Inlorme N" 640-

20'1 7-LtQ/GOPI-IVDCC y,

CONSIDERANDO:

de conformidad con to dispuesto por el articulo 194o de la Consljtución Politica del Estado y el articulo ll del Título

íde la Ley N. 27972, Ley Ofgánica de [4unicipalidades, establecen que las municipalidades provinc¡ales y distritales son los

del gobierno locali tienen autonomía politica, económica y adminisirativa en los asuntos de su compe{encia. La autonomia

oue la consiitución esiablece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administratjvos y de

administración, con sujeción al ordenam¡ento juridico;

eue, mediante Oficio N" 049-2017-D.l.E. SADLAI4/AN, remitido el 05 de diciembre del 2017, la Directora de la I E. 'Sor Ana

de los Ángeles de l\4onteagudo", solicita la designación del miembro representante de la autoridad edil que confome el Comité Veedor

de l\¡antenimiento de la InsUtución Educativa;

eue, a trávés del lnforme N" 640-2017-LICTGOPI,IVDCC se requiere la resolución que acredite al representante de la

lvlunicipatidad Distrital de qerro colorado como integrante del comité veedor del Progfama de Mantenimienlos 2017, a fin de dar

respuesla a la institución educativa solicit¿nte:

eue, al respecto debe precisarse que mediante Resolución lVinisterial N'071-2017-lvllNEDU se aprobó la norma lécnica:

"Disposiciones para la ejecución del Programa de l\¡antenimiento de ¡a Infraestructura y fo4obiliario de los Locales Escolares para el

año 20i7"t asi mismo mediante Resolución de Secreiarja General N" 004-2014-|\¡INEDU se aprobó la norma técnica denominada

,Normas para la ejecución de mantenimiento de los locales escolares de las Instituciones Educalvas Públicas a nivel naclonal', la

misma que en su numeral 5.2.9 pfecisa que, el Gobierno Local, en el marm de sus competenc¡as es responsable de mon¡torear la

gestión administrativa de las Instituciones Educativas bajo su jurisdicción en coordinación con la Dirección Regional de Educación y

las Unidades de Gestión Educativasl y asi mjsmo en el numeral 6.5 5 eslablece que, el Comilé Veedor estará conformado por lres

personas, la autor¡dad máxima donde se ubica el local escolar o un representante designado por él; el padre de familia elegido en

Asamblea General de padres de familia, y un docente de la Institución Educativa;

Que'enatenciónae||o,e|Titu|arde|aEntjdadhadesignadoa|Arq'FreddyDinoTorresLimaqueensufepresenlaciÓn
integrará dicho Comité Veedor, por lo que corlesponde resolver en este sentido;

Que, en mérito a 1o expuesto y en ejercicio de las afibuciones que dispone la Ley N' 27972' Ley ofgán¡ca de

Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTicuLo pRtMERo: DESTGNAR al ARe. FREDDY DtNo ToRRES LIMA idenfficado con Documenlo Nacional de

ldentidad N. 29684223, ert su calidad de Jefe delÁrea de Liquidaciones de la lvunicipalidad Distrital de CeÍo Colorado' para que

conforme el Comité Veedor de la l.E. 'Sor Ana de bs Ángeles de l\4onteagudo" en representación del Sr. Alcalde de esta entidad edil'

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR at Arq. Freddy Dino Tores Lima, cumplir su designación con observancia de lo

establecido en la Resolución de Secretaña cenefal N" 004-2d14-[,llNEDU y demás marco normativo acorde a la maleria y sus

functoneS.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a las gefenclas y unidades orgánicas elcumplimiento de la presente resolución' as¡

como a Secretaria General su notficación y archivo conforme a ley

REGISTRESE, COMUN|QUESE Y CUMPLASE
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